
Protocolo de la Facultad de Ciencias para la presentación de un 
Trabajo Fin de Grado confidencial 

 
El Reglamento del Trabajo o Proyecto fin de Grado de la Universidad de Granada, 
aprobado en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 21 de noviembre de 2022, y 
modificado parcialmente en la sesión ordinaria del Consejo de Gobierno de 21 de junio 
de 2024, establece en su artículo 15.4 que:  

En el caso de Trabajos fin de Grado cuya defensa pública pudiera afectar a la 
explotación de los resultados, y en especial a su patentabilidad o a su 
consideración como secreto empresarial, desde la Universidad de Granada se 
facilitarán los mecanismos para realizar la entrega y la defensa que aseguren la 
no publicidad de estos aspectos. 
 
 

La Facultad de Ciencias, en desarrollo de lo establecido en el mencionado artículo, 
elabora el presente protocolo para la presentación de un Trabajo Fin de Grado cuyo 
contenido tenga carácter confidencial. 

Procedimiento a seguir para la presentación y defensa de un Trabajo Fin de Grado de 
contenido confidencial: 

1) El estudiante debe rellenar la solicitud de Confidencialidad y entregarla a la 
coordinación del grado. 

2) Antes de recibir la memoria del trabajo, el coordinador del grado y los miembros 
de la comisión evaluadora deben firmar el compromiso de confidencialidad. 

3) Una vez firmados los documentos, el estudiante subirá a la plataforma de TFG la 
memoria (*), adjuntando la solicitud de confidencialidad al inicio de esta (**). 

4) La exposición se puede hacer pública siempre y cuando todos los asistentes firmen 
el compromiso de confidencialidad. 

5) Una vez evaluado el TFG se realizará un acta que, junto a todos los documentos 
firmados anteriormente, custodiará la coordinación del grado. 

 

(*) Se sugiere identificar el trabajo como confidencial en el encabezado de las páginas. 

(**) Si así lo acuerdan la coordinación y estudiante, se sube a la plataforma la solicitud de confidencialidad 
firmada por el estudiante y se entrega la memoria en mano a los miembros de la comisión. 

 


